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Dir. Administración Educación Municipal

NOIVIBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (E)N' 3317
CH|LLAN vtEJO, 1 I, lic v 2ü19

VISTOS: El D. F L N' 1-3063 de 1980 del M¡nisterio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Mun¡c¡pal", Ley N" '18.695

"Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipal¡dades, el D.F.L. N'1 " Fija Texto Refundido, Coord¡nado y

Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de
Serv¡cios Municipales entre las Munlcipal¡dades de las Comunas que ind¡can" y ley N" 20.903 del
01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo profesional Docente y modifica Ofas Normas.

CONSIDERANDO:
'1.- La necesidad de Contratar un Profesional para cubrir 04

horas cronológ¡cas semanales en Ia Escuela Rucapequen de la Comuna de Chillán Viejo, en
reemplazo licencia médica de doña María Gu¡ñez contreras, conforme PADEM.

2.- Decisión de la autoridad ed¡l¡cia.
3.- Certificado de disponib¡lidad Presupuestaria de fecha

14.11.2019.
4.- Decreto Alcaldic¡o N" 4265 del 26.12.2018 que aprueba

presupuesto de Educación Municipal año 2019.
5.- Decreto Alcaldicio (E) No 31 13 de fecha 18.1 0.2019: que

nombra docente t¡tular a contar de\25.04.2019, por 39 horas cronológicas semanales en la Escuela
Rucapequen de la comuna de Chillán Vie.jo, conforme PADEM y PIE.

6.- Decreto Alcald¡c¡o (E) N" 3166 de fecha 25.10.2019, que

nombra docente contrata a contar del 25.04.2019 hasta 29.02.2020, por 01 hora cronolÓg¡ca
semanal en la Escuela Rucapequen de la comuna de Chillán Viejo, conforme PADEM.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación Docente

del Establec¡m¡ento que se señala, a la persona que se individualiza, en las condiciones que se
indican:
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA RUCAPEQUEN
PAMELA DEL CARMEN SILVA ESPINOZA
11.054.318-2
PROFESORA EDUCACION GENERAL BASICA
DOCENTE AULA
04 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 13,1 1,2019 HASTA EL 30,11.2019
TEMPRANO
REEMPLAZO LICENCIA MEDICA DE DOÑA MARIA GUIÑEZ
CONTRERAS, LICENCIA MEDICA NO 4002757988040
DEL 1 3.1 1 .201 9
TITULAR 39 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO NO 31 13 DEL 18,10-2019
CONTRATA O1 HORA CRONOLOGICA SEMANAL
DECRETO N" 3166 DEL 25.10.2019
NO TIENE

CARGO PARALELO

OBSERVACIONES

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecuciÓn del presente

Decreto al subtitulo 21, ítem 02, Personal a Contrata del presupuesto de Educac¡Ón Vigente del

Área de Subvención Regular.
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